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) Audiforía de Guerra 
del 

i^rcifo de Operaciones del Sur

SERVICIO DE JUSTICIA
DE

Para que como Juez y auxiliado de! Secre-

ocumenlos que se dicen:

Atestado de le Q-¡Civil.

tario que tiene asignado se sirva instruir contra 

......... J.Qv.-.é Vázquez. jsj.erti.n....i.a.).Si. ;;íizo.

Procedimiento Sumartsimo de Urgencia con

3^4.77.

e! nú-

mero le remito los docu-

mentos que al margen, se indican.

De todo me acusará recibo y parte de inicio

del expresado procedimiento.
■f-

Dios guarde a V. ó. muchos años.

córdoba doce ^^Julio .¡g 39

Et Auditor,

■i

Eb'iJefeXjdexJosiíS.eiaticíoszdíiJnstistirt

P. D.

í

c

r

jÓA Jüéz Militat' . •...Baltasar,..,Gut4érxe3...;?T.Qnzál.e.
Imp. F. louoene > Milaq* U. t»Mt. 1U4..C4'debe 'VI>-3Q

I



Señor:

por el Sixcno

del íjj ercito

Carretero 3

J

(

Ih cumplimiento a lor. ordenado;

del Surf en tel egra**

fecha 27 de ^bri 1ma postal de

próximo pasado, tengo el honor de“ 

participar a su respetable auto-; 

ridad que se ha presentado en es-^ 

te Puesto procefate de la zona que^ 

fiíe roja,José Vázquez ^artin ,( a) 

el Hizo,de 55 años de edad,natu

)S

»n
i •

ral y vecino de esta villa con 

domicilio en la aldea de Puante ■ >: ■

. El

Por antecedentes aue obran en 

este Puesto del ci atdo individuo 

pertenecía a la U.G. T, intervino 

el ííovimi ento como encargado 

prepara y domar caballos para 

el escuadrón de caballería que 

capiinneaba el cabecilla roje.
lÓ



(

apodado el CJiineno 5 .1 
vg-jueridos a los vecinos de esta villa P.Kanuel 

Retozo,V. Antonio í'orello Palma»y P.Juan Heyez Gonsal|l 

nerscna'á de solvencia moral y material Para que manij 
. . ■ i

antecedentes de citado stiJ eto di( 

vigilo a- los presos,tomajicLo partj
■ 1 

de la Guardia Civil de esta loc;¿
l

pasando después al escuadrón de la catalleria del Ch|

sohre la conducta y
\\ '

que actuú- con armas

la toma del 'Cuartel

Por cuanto anteriornente se expresa he procedido q:

tención,y puesto en la cárcel de esta localidad a dii

cion de su autoridad para los íines que estime r e so 17

limo

Vi os guarde a limo Señor mu cho s año s.

Pueite Palmera 7 de Julio de 1.939 
Año de la Victoria 
m Comandante

'T-i
-4 

!

•'i
i
á

i
/

■señor Aiditor de Guerra de este PJercito.
G"0 P. P 0 B í
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XOIIelna tipedldora).

i

cuartel., de civil (PoblacidnrCLIJ^..

i FICHA CLASIFICATORIA
Formalizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del Ejército

‘il
del Sur de fecha 25 de Abril de 1939

Apellidos _J£azaUJaa.-_LiaZ:ÍÍZl-------- ----------- --- -------------- Nombre ...Jp_sé_-------------------- Fecha de

6 Lneix¿> 1S86__ estado Casado profesión____ ---------------------------- vecino de
Palaejra  hijo de José_____ y dc__AíApI^5É. vecinos de------- SC2.110 _de_ j^.c^.g.--------------__

Do hallaba en Baüéa-XJaép,-)------ ------------ -- ----------------

li,
• nacimiento

, prisionero \ lugar y circunstancias..
A prKscniadjo

as localidades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 Fuen.t^S—Cp.3?Y‘et.e.r.O.

a
_  . i voluntario , , *____t ooc i,..,.*,

sirvió en el Ejército con carácter a^sde-----hasta
ostentando los empleos de___ ¿J-EH-lO.--------------------------- y servido en las unidades siguientes:

iT

p. 1 .gr-z.n 1-939

i

L
!

í

i

¿perteneció al S. 1. M.?- .nO ¿fué miembro del S. 1. E. P.?—no ¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros? 

habiendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 

por la realización de hecho.s delictivos los siguientes individuos----------------------------------------------------------------------

no

y_____ teniendo él intervención en los mismos.
■AientG Cnrye-tero -'116111,6 PalaeraCCórdoba)Le sorprendió el Movimiento en

Filiación política anterior y posterior al Movimiento .............. ......... ' -------------
Cargos directivos •n-íngiinó------------------------------------------------------------------- ¿Votó el Frente Popular? — ¿Fué
apoderado?-no__ ¿Fué interventor?____EtO- ¿Cuál ha sido su actuación?-------- ---.AOllVa-p^é propagandista?

. _5?__señalándose como dirigentes y autores de delitos- F3p£5teÍG6Q—-----ernande"yI-.-£aU6-X-
Adaa.e£..Tkey..efí..z.fcÁanue.X_Gu.e.rrn_jC.£bro..».Z>xit^^ Do3tafl^Beri^j.Aitonio Conra^_ Ur- 

b ..ii.»Franci.s.co.....GarridQ_..Diib.linoLaiIiian..iIiin.^..Q.?'. Ronisnj.Anlo.n.io...JiE.enez--------------
_____________ ______ ____ __ __ __ ____________ __  Cometiéndose los siguientes hechos criminales 

Asalto-•..a-la--ítA&a--Ctt€fl?t©3—<ie_4,s._!3usr(iLía,--Ci-'Vil-5.sa.au.eoa^d.eteiiciQiieB_y_prQ£a2ic,.Cx

___en los que ..g¿.— lomó parte.

Manifiesta poseer bienes_:;ipgunaS------------------------------------------------------------------------------------------------------------

así como sus familiares en ¿vijigttna'B-------- ----—... . .................   ~~
Personas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias —Vj.-d>Or3,X10—SXazOUaxS-jJilaXl

T.'nnuel Femandey.^Julian Reyes--------------------------------------------- ------------------------------

Documentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte

resado en dicho campo)-------------------------------------------------- ----------------------- —------------------------ -

I

I
1
I

! 
í 
í

I

i Otras manifestaciones de interés que hace

Fu en t. e P alntora----
FIRMA

€------- de Ju-üe-
Año de la Victoria

de 1939.

..-J
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Dlllgenda de noiubramlento de Secretarlo

4

Don Baltasar Gutiérrez Gonzal ez» Alf érez de

Infoii teria

juez Militar. ..d ó ..l''U..'3Ut.Q.Palia era designado Instructor d.el» pree en te pro.cedimi cuto

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretarlo para estas actuaciones, de

signo a ..... Jo 8.*? rarnit ez .Rit ti...............................................................................................................

el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué en

terado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en .Godota. 

a ..aftíB... Jici eit.i.Bre........ de mil novecientos

!

Providencia Juez Militar
Sr.Gutiérrez González

En Gordoba « seis
de Bicicanbre de mil novecientos....treinta y nueve

’ <•

í
1

Por recibidas en el díct de boy el precedente of i ció ates tado de la G. G 

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sitmarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las mis

mas se mencionan; dése cuenta del inicio al limo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de Operacio

nes y al Jefe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denun

ciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra

JOSE V AZ'íUEZ .\HTIR

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la prisión 

Í’QSAP.aíS del que acusará recibo para su unión a los autos y practíquense cuantas

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, político-so

ciales a las Autoridades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando de las men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a la dclimi-

I
ración exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solven

4



cia, que puedan aci ediiar los hechos Inipulados y a las que se recibirá declaración si fuere per

tinente; recábense asimismo del encargado del fichero de Información e-Investigación y de Pro 

cedimieníos en trámite los correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimlen

los en trámite referentes al. inculpado y por el resultado dé todo ello se proveerá;

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.
i

r

fllLl&EttClñ .■Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos acor

dados y se cumple lo demás ordenado.

Doy fe.

z

1

t

'«o. r. tj, r.til u<4. — VI__30
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^acatgado deí ^egisíto 

g ’^icRcto ^-cactaí de esta yíudiÉotía.

CERTIFICO: ©ue de (os aafecedeates oRfcaaícs 

ea esÉe afccRioo tesuíía coaita José Vázquez líartin.

R3- -e ....

e 1 . íich.jr.o... o.r.y.v.i ....v an-K i .
C

asimismo dcí ficíicto de pfcoccdimicrifos ea kámiíc 

apakoce
\ H

■’f

........a ...15..... del,.J, i j (S j , rx

El Jefe del Servicio,
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'zií"r..i'

■ UN FORME
n "Provincia rio Córc’^ba fi /
\'r[i:sío ¿L d|r¡!T¿-fALlíL[lA / '

.x'

Consecuente a su superior escrito de 
fech3 6 del actual número 102^en el que 
interesa los antecendentes, actuación 
y conducta politici-social,dél encarta
do que al margen se o-z5)resa ,tengo 
ñor de informar a la respetable y 
rior 'autoridad de V.S.que, según los date 
adquiridos por el que suscribe fuerza 
de este Fuesüo, y que constan en el mis
mo, dicho sujeto es de mala conducta y 
antecedentes, de filiación política so
cialista afecto a la U.G.T.vigilaba enn - 
armas a la personas de d-'recha,que se 
encontraban detenidos en esta,amenazan— > 
dolé con frecuencia,tomó parte en la to-! 
ma del cuartel de la Guardia Civil,y 
después figuró en la caballería del ca
becilla marxista "Chimeno"distinguiendo- 
se como uno de los mas peligrosos,pasán
dose a las filas rojas voluntario a la 
entrada de las Fuerzas Nacionales 
ta localidad,personas de reconocida sol
vencia que pueden acreditar estos hechos 
D. Manuel Dugo Reboso,D. Antonio ¿iorellc 
Palma,y D. Juan Reyes González, todos 
vecinos de este.

Dios guardé a V.S. Muchos años. 
Fuente Palmera 10 de Diciembre I.959. 

Año de la Victoria.
El C^ma.ndante de Puesto.
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Auditoria de

Militar Insbrucbor letra B.
Suerra del Ejercito

Sección La Carlota, 
del Sur.
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atenta comunica- 
1025 defecha ó del 
el gusto de ini'or-.

En confcestaáon a la 
cion de V.3. numero 
corriente mes,tengo 
marle que José Vázquez i»íartin,de las
circunstancias del margen durante la 
dominación marxiste en este termino 
actuó con armas.vigiló a los datenni - 
dos y estuvo en esta locálddad duran
te la toma del Cuartdel é la Guardia

r
..i

4

civil,por lo que se cree tomo parte enl 
la misma. Formo parte de la partida ¡. 
de caballería organizada en ésta por I 
los rojos,no significándose mucho. p 
"^uedn dar crdito de cuaíio queda ex- j 

puesto los vecinos de Fuente Carretero] 
D. Antonio moreilo Palma,D.iv1anuál Dugo ; 
Reboso y D. Juan -^eyes González.

Dios guarde a V.S.muchos años.
Fuente 

Año
•‘■'almera 14 diciembre 1959* 
de la Victoria.

Sr. Juez Militar Instructor,Sección de La Carlota.

CORDOBA



Jijado _Mi¡ltar^

Domicilio.....

z

chos años. i

.......... -........

El Juez MiliUi Instructor.

En cumplimiento de lo acedado en el día de 
hou en el Procedimiento.

AUDITORIA DE GUERRA

DEL
EJÉRCITO DE^ OPERACIONES DEL SUR

..número___
n este Juz^do Militar se^sieuQ contra 

iyas circunstancié al négetii^e indican, ruégate 

que con la mayor urge^tcia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta politico-social durante el dominio 
rojo, del expresado individuo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida solvencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde

í
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atenta comuni- 
1025 ¿e fecha 
gusto de infor-

En contestación a la 
caeion de V.S. numero 
6 del actual,tengo el 
marle q_ue José Vázquez Martin,de las 
circunstancias del margen durante la 
dominación marxiste en este termino 
actuó con armas,vigiló a los deteni
dos y estuvo en esta localidad duran
te la toma del Cuartel de la Guardia 
civil,por lo que se cree tomo parte 
en la misma. Formo parte de la parti
da de caballería organizada en esta 
por los rojos,no significándose mu
cho.
Pueden dar crédito de cuanto queda 

expuesto los vecinos de Fuente ^arre- 
teros D. Antonio Morello Palma,D, Ma
nuel Dugo Heboso y D, Juan Reyes Gon
zález.

Dios guarde a V.S. muchos años 
Puente Palmera 14 de Diciembre 1959 

Año de la Victoria
Local.
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Juez Militar'Instructor. Sección de La Carlota 
COR D B B A
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auditoría de guerra
DEL

EJÉRCITO OE^.OPERACIONES DEL SUR

Rodríguez. Giménez y

o Miltter^

Domicilio

cumplimiento de lo acordado en el día, de 
l Procedimlento^<^.

este
... ......número, 

do Militar

cuyas circunstanc^s alptargéa se indican, ruégale 

 

que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta político-social durante el dominio 
rojo, del expresado Indioiduo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida soluencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

e a Vd- mjichos años. 
aj^....._de..^.

de ----

r





r; -I

/

y&líi'Vl'D mXA. I En OordPbfc 1*' do Abril de mil no ve ole toe miarenta
Ju-.-s sr ;W'í-»:'i’5)r. {

4

¡

«

sido <•<»> tí.TiArio ni pro-ni dente >6)ra eta?ó» 
oloe «n e»ta AM^’ltorífc y c&e5.ndo en eeto tTuBe>»do Letra 
entrc^^A del presente jflrooedldento el sr Jue* D- Pedro 
pino.-

Cfbagraffa 
Cromes deX

P7.liI(^PJN0IA:Sí>gwidRnoní>f> '^'tortti.co 1



Declaración del Tfisügs’

^fje ....... ,

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación qut^tienc de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo —A—

con arreglo a su clase y preguntado por las generajjre de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de.. .....año^ de edad, de estado — natural de—............................ —.........

______ _______ __yque...... ^44éí.------ba sido procesado, y con domicilio 
at;222eJ¿2keL____________________ ....................................................... . .............y que no le

de profesión ....

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta

< ’

en-

¿¿^

»

27-3-39

tn^

<





/$

C

I 
!

9,

I

Declaración dtl lesiigo En <1

de mil novecienlosd e .'A/- -v

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el cual 

fue enterado del obiclo de su comparecencia, de la obligación que bene de decir verdad y de las penas an 
que incurre el reo de falso leslimonio, siendo ^,»,-s-<>/x>rA<?í<>.Xv\A^.o a/.aazÓ^-?v^

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de.i...'?' 

años de edad, de eslado^..6cz>/>-^^.¿ natural de^^lA^M/^t^csA/^^íÁ^Po z<..«A«^e pro

fesión V'V'OyiAjü^^^s.^a^;^................. ...... - que .y^-A-o......... ha sido procesado, y con domicilio en
................................ Z7^C-aj«zZvX^. .Qsvv.a¿. 4^ÍlÁ?Oaí

prenden las demás.

i

y que no le com

Preguntado convenienlemenlc por S. S. manifiesta
^■O<LX < \V\ Ca-S^Áa/x jlX VAíbC” >v.. n..

5Lí. —ojOj^ 5 .a-KÁ

jeXR>\A/c-AX>~vJco Xc^ G,e-->K/^

■"ÍÍ^^^SS: „-=C; P*" *1 .J i_a» -11™^
PoAaz^/k.<a/C^ «X

\f\ A.A> .5uS- A-A,

wc^ovs^i^ <5i ,
■^c jc sá

..ai..
-v<X¿ -Vo

(X. 5C«- <
■ . <>

i



En Córdoba a ..vein,i;.iai.et.e....

4

j-

tnt.Qbi.Q.. ‘•■íopellp^ PalTia de

anle

Abx'il............ novecientos cuarenta

este Juzgado compareció el fesiigo anotado al margen, el cual

fué enterado del objeto de su comparecencia, de lá obligación que tiene de decir verdad y de las penas en

que incurre el reo de falso testimonio, siendo du-Páment-a-i-O....á.-d-scir va-rd

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de...5¿

G-aGUíio....  natural de..F.U/5n.fc.o...P.alí!l.eX ’.á .(.d.Qr,u.O.b.a.)..................de pro-

que ...hP...........ha sido procesado, y con domicilio en

años de edad, de estado

.. iñd.ustr.ialfesióii

y que no le com-

í

, 7 -iUo antes
has ó po"* 1^ 'nonos 

;T I A D 0 por ó. .3 • 
servicio de aruias

. puesto que una ves que 
los presos, entre los que se encontraba 

los decía /jue se encontraba ouliga^j-O, 
los rojos puesto que siempre había pensado lo 
dirigentes que charlaba mucho con los detenidos, 

á verlo más el declarante en la cárcel, 

d h ’d J N

^.iartín (aj el "rizio'* 
cia á las ierec.

3 3 d TJ

Nacional presto 
haría obligado

volviendo
i-

día. di vil 
t o que no

P

de Puente

i

eran esas

Puente G arretero 3 C't aeñú-e-—r.,Limera)-
prenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta -que conoce al encart ido JOsé Zax. .¿ae^-; 

del dlorioso wiovimiento ■•Tacional pertene 
sus i<leas.

dijo que al iniciarse el Aiz.-x'il "n’-o 
con los rojos pero que es seguro jue lo 

lo pusieron á hacerle guardia á . 

el declarante, hablaba con ellos 
que no estaba de acuerdo con 
contrario; al observar los 

Ib quitaron de allí, no

1' a «J 0 si intervino en el asalto al cuaruei le ^a jUcu. 
iaimera, dijo que ao lo saoe per*.» Sí'ue no lo cree , i>uej 

sus ideas. i
'I-T A D 0 si tiene algo 'más que maniiestar irjo qi^e no j 

presente declaración, la firma en 'unión 

doy f é.

■ I

t

i

l

eran esas
R R d ÍJ
le fue la

7 Secretario de que
leída que
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91 honor do prop.onor 
i',t'¿íij proy i;S,Loa9r;¿ 

ddl ancürt¿Oo‘ cuyo aoa'oro y c'i'r ’ 
al tespalao.

No obsta Ct9- V . 3 . T. *

<>0
7 . S . I. ,

- - -,- - ___... con^més QÍe'
vado .,cr itdr ¿o résplyars ..., .
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'3^ PRISIÓN PROVINCIAL

CÓRDOBA

DIRECCIÓN

■

Córdoba a 8

L

Juez Militar. Letra »C’> de esta Plaza'.
iL

i
7

.i’engo el honor de corounicar 

a V..3. que, en el día de hoy 

ha sido puesto en libertad J03]í7 

VAZQIJ M íKPITí, cumplimentando 

su respetable raandamiento,por p 
causa n- 34.477. b

Dios guarde a V. 3. muchos a.ños.b 

de Mayo de 1,940. ;
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^AUDITORÍA DE GUERRA
CÓRDOBA

Córdoba a J ide m-.yo.....— do mil novecientos cuarenta.
Examinada la presente c&usj-......seguida contra

Jo Se Veisque:. to.dir.ti>- 
RESULTANDO;

servicio ue cJCmoS ■ J
aelitOi;

7
que el encu’tddc sindicado e.. 3 UOT preato 
ti- eniigo vo luiitcPi i^iex;te j aiii pcirticip^r/í^x

CONSIDERANDO: Que no apareciendo acreditada la participa
ción del encartado en hechos delictivos, asi como tampoco su ayuda 
y colaboración a la causa roja, procede de conformidad con lo dis
puesto en el número. del artículo 538 del Código de Justicia
Militar, el sobreseimiento provisional de la presente Información. 

Vistos los artículos citados. Decretos 55 y 191 y demás precep
tos do general aplicación.

DECRETO el sobreseimiento provisional de las presentes actua
ciones seguidas contra JO SLci. ........... el que
será puesto inmediatamente en libertad si ya no lo estuviste.

Pasen los autos al Juzgado especial de Ejecutorias para noti
ficación al interesado y dedúzcanse los testimonios prevenidos en 
el artículo 28 del citado cuerpo legal, que se remitirá directamente 
al Consejo Supremo de Justicia Militar, y una vez cumplido lo orde
nado, elévense los autos nuevamente a esta Auditoría para su archi
vo, previa toma do razón en Información y Estadística.

EL AÜDITOR,

'Tf-*

a



rr
iePROVIDENCIA DEL JUEZ

SR. Gortázar Ventosa

EN CÓRDOBA a veintiocüo de junio 
de mil novecientos . Cliare.n.í.a.............
Por recibida la presente Causa con el Decreto Au- 

ditorial; procédase a su cumplimiento, a tal fin dedúzcanse los 
testimonios prevenidos que se remitirán al Consejo Supremo de Jus
ticia Militar en Madrid por condu.cto del Kxc.mo.» .Sr.„_.General Go
bernador l’ílitnr de la Plaza.,... líbrese exorto., al Sr. Juez Víli
tar de Fuen te-Palmera para. no.t.i.flc.aclon. al..interesad o de la 
resolución firm.e.'re caí da.....h....-....-:t.........Tr....r-.. - - - -- -- -- - -

j,

cf

r

% ! ■

1

interesándose a todos acuse de recibo.
Con el resultado de todo y recibido acuses de recibo, únanse 

a continuación y envíese esta Sumaria al Archivo.General de esta 
Audi loria .para su archivo.

Lo mandó y firma S.

»

DILIGENCIA.-

V,

Imp.F . "'*tDANO Cn*iCond*12 Córdoba

g u ’e’^ e cumplió
^^c h 1 V a -.1-a'j c a cuando

CORDOBA

S . Doy fe

lo mandado 
proceda.

el anterior proveído y se



!

por:
TOS a.i

CSB T-^ARÍ,i. GO'R'^AZaR VitJ'TC'SA Jl^^EZ l'ILITAR PS EJ'ZCU^’GRI A5 P'’’’ LfS APS'^RI 
CCi’SEJO DE GUER.'U PE!?!•.’ZJ'.Zi:TE DE "VRcnJCIA DE LA PLAZ'l'DE '’OPDPPA.

■■ . Al
ten este

Sr. 
do

•Juez ¡.ilitar de Fuente-Palmera atentamente soluJo y^jarticipo que 
mi car^o se procededadar cumplimiento a la resolución firme recaí

da en is causa seguido cor el nomero 34477 contra JOSE VAZQpirv T'aRTIN de cin- 
^cuenta cuitro años de edad do estado casado, na'tural de Ecija de profesión 
'¡j^rna lero, y actualmente en libertad provisional en Fuente Carretero* de esa 
< Tocalidad, es por lo que he acordado librar a V.S. el presen.te ñor el qu—e 
jen no'^bre de S.E. El Jefe del Estado -¡^spaffiol (q.D.g.) le exhorto y requiero 
■y en el mió le ruego y encargo se digne aceptarlo y ordenar su dilígenciamien 
■Xto pues en hacerlo asi y devolverlo pro el conducto de su recibo una ve", di- 

justicia quedando a ia reciproca en casos análogos.— 
. «’do en Córdoba a veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta.—

ecreterio

Lefincfcl^iqiio al el cuerpo de exhorto
por el iltmo. Sr. Auditor de e.uerrcx <3 eáta 'eiQ^a he s^ido aprobado el soUr 

ibreseimier.to provisional de la Información que se le sep-uie con* fecha treinta 
! mayo de mil novecientos cuarenta y ordena su libertad,-y uno de

-f,

J
i»

,■ ' i

A
•J

fe.
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GOBIERNO ^MILItIr - *

1^;,-^ ••i - i.^DE S
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Núm:....uT7.^bido en este Gobierno i^lxitar \
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' 'v < • oáus&'*q.uc. ai xnargen se
^1 cual es .reraitido con'ésta fe-i 

*•. Q^^AOeJ'bu Suprerao da J-uoti-

muchos aíiós» 
de 1,940,
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D. 9,239,G.57
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EXCídO. SR:

i OMpilda en todas ana partea la reeolnolín qne ha pneato 

a la preaente oanaa, prooede an arohlTO sin aas treraltea.
fin

■ '■
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AI I N ISTE I< I(> l>B JUSTICIA

Si;it\’ICIO DI-; LIBICKTAD VIGILADA

COMISION CENTRAL

... pJ,tí limo. Sr.

Tengo el honor de acusar recibo a V. I. del 

testimonio de sobreseimiento p^visional dic

tado en causa conlr^ ......
.....y que se sirvió 

(p 
remitirnos con su ate^o escrito num......I.............
de fecha..................................................... de 194..^.

Dios guarde a V. T muchos años. 
Madrid,°t 3 de..................................... de 194 .^

E!„SeCRETARIO,

limo. Sr. Auditor de Guerra de
.}•



DON JUAN LOPEZ OLIVERAS CCMAJID/iKTE LE INFANTERIA JUEZ DESIGjJíDO PARA LA TRA
MITACION Y DEPUZCICN DE TESTIMONIOS DE LAS CAUSA /JíCHIVADAS E INSTRUIDAS POR 
DELITO DE LA PASAD?. REBELION MILIT.LR EN AQUELLOS CASOS EN QUE SE HAYA DICTA
DO SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL SEGUN CRDEJí MINISTERKL DE FECHA TREINTA LE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES.

CERTIFICO: Q.ud" bdHlGñdo' que nómbrlr Secrottirio ptxra 
cómo tál ñio auxilio lo haga a fc-Vór dél que tengo asig- 
soldadó 'de' Artilloria Don. Jóse Acovedo Goñzy.lez el _ cual 
prosbhcia^y" enterado do”! cargo maniYostó hó tohóf incoip. 
»ili'd..d\.lguna que lo imp'ida' el desempeño del “mismo juran 

. ..............  clase cunplir bien y fiolmonte los debe-

consté firma conmigo en Sevilla 
mil novecientos cuarenta y

arroglo a ’sii. 
sa oemotidó,

Y pAri;^ qao 
Diciomoro do

'a vonti- 
cinco.

1

PROVIDElíCIAi

DILIGENCIA

ur.o do

t

do DicienibrG de mil noveciontos cui^ren.Sovill: / á' VGiitiimo 
ta y cía'co7'” ’

Por rooiüido ol prosoiibo procoaiiaiciito sumarisinio numero 
i;roinfcfi y cao'tro mil olvfc-’^oolonto'- potont-; y sioto

dó mil'iióvbciontüs“l;f bi'^ ba y aáóVG p..fa doduzeion dol apor gu- 
hd G'O Gimdhió do p--srtlcú.IarGS ” cüinp'Ids’o' lo cu.'-: so órdoni^ yapa
ra ollo' dGdasCúais'o 'óI. corrospióñdidnUo a' la rosoláción rociada 
Óñ dl misrao”y ■ docroto-do dá Áu-boridad'Jiidicial'per el^o.üo so 
héga firmo'y una vez obtenido roñiitaso al lime.Sr,Auditor de 
A . - -causA'par'a su compulsa.

Doy fo.
Gaorra do’ os u’a 'Rogion acciapañ'ando osbo. 

Lo proveo y firma S.S.

Soguidamonbo se cumplo lo orden..do. . í
— I 
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